
REFORMA LEY DERECHOS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES CDMX - DERECHO A 
LA INTIMIDAD - GACETA CDMX 21/04/23 BIS 

 
Estimados y estimadas, 
 
En el marco del Servicio de Información Jurídica, y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les comparto que el Congreso de la CDMX reformó la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, respecto del derecho a la 
intimidad. 
 
Mediante esta reforma: 
 

✓ Las autoridades deberán prevenir, atender, investigar, perseguir y sancionar 
los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean afectados por 
contenidos en medios de comunicación y redes sociales, que afecten o 
impidan su desarrollo o hagan apología del delito. 
 

✓ Madres, padres, así como cualquier otra persona que tenga bajo su cuidado a 
niñas, niños y adolescentes, se abstendrán de compartir en redes sociales 
o plataformas digitales, desnudos de éstos.  
 
Por desnudo se entenderá:  
 
I. Primeros planos de genitales.  
II. Desnudos reales en los que se muestren:  

a. Genitales visibles, incluso si están cubiertos u ocultos por ropa 
transparente o por vello púbico.  

b. Ano o primeros planos de glúteos completamente desnudos.  
c. Pezones de niñas, niños y adolescentes al descubierto. 

 
Quien tenga conocimiento de estas acciones dará vista a la Procuraduría 
de Protección. 
 

✓ Padres, madres o tutore/as también serán sancionados por violar la 
intimidad de niñas, niños o adolescentes por cualquier manejo directo de su 
imagen, nombre, datos personales o referencias que permitan su identificación en 
cualquier medio de comunicación, que menoscabe su dignidad, honra o reputación, 
sea contrario a sus derechos o que los ponga en riesgo. 
 

✓ Las niñas, niños o adolescentes, a través de persona de su confianza, podrán 
solicitar ante la autoridad competente, el retiro inmediato de su 
información, imágenes o videos de los medios de comunicación o 
plataformas digitales o electrónicas y redes sociales de sus madres, 
padres, tutores o personas representantes que contravengan su interés 
superior. 

 



A la espera de que esta información les resulte de interés y utilidad para llevar a cabo sus 
importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, aprovecho este medio 
para enviarles un cordial saludo. 
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P O D E R   E J E C U T I V O  
 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES X Y XI, Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XII DEL 

ARTÍCULO 44; SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO, RECORRIENDOSE LOS 

SUBSECUENTES, DEL ARTÍCULO 78; SE REFORMA EL PARRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 79; Y SE 

ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO, RECORRIENDOSE EL SUBSECUENTE, DEL ARTÍCULO 83; TODOS DE 

LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:   

 

DECRETO 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

II LEGISLATURA 

 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

PRIMERO.- SE REFORMAN LAS FRACCIONES X Y XI, Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 44; 

SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO, RECORRIENDOSE LOS SUBSECUENTES, DEL 

ARTÍCULO 78; SE REFORMA EL PARRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 79; Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO 

SEGUNDO, RECORRIENDOSE EL SUBSECUENTE, DEL ARTÍCULO 83; TODOS DE LA LEY DE LOS DERECHOS 

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para quedado como siguen:  

 

Artículo 44… 

 

I. a IX… 

 

X. La incitación o coacción para que participen en la comisión de delitos o en asociaciones delictuosas, en conflictos armados o en 

cualquier otra actividad que impida su desarrollo integral; 

 

XI. El castigo corporal y/o humillante; y 

 

XII. Contenidos en los medios de comunicación y redes sociales que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de 

niñas, niños y adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravención al principio de interés superior de la niñez. 

 

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 78… 

 

Madres, padres, así como cualquier otra persona que tenga bajo su cuidado a niñas, niños y adolescentes, se abstendrán de 

compartir en redes sociales o plataformas digitales, desnudos de éstos. 

 

Por desnudo para efectos del presente artículo se entenderá:  

 

I. Primeros planos de genitales.  

 

II. Desnudos reales en los que se muestren:  

 

a. Genitales visibles, incluso si están cubiertos u ocultos por ropa transparente o por vello púbico.  

 

b. Ano o primeros planos de glúteos completamente desnudos.  
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c. Pezones de niñas, niños y adolescentes al descubierto.  

 

Quien tenga conocimiento de estas acciones dará vista a la Procuraduría de Protección para efectos del artículo 83 de esta Ley.  

 

… 

…  

 

Artículo 79. Se considerará violación a la intimidad de niñas, niños o adolescentes cualquier manejo directo de su imagen, 

nombre, datos personales o referencias que permitan su identificación en cualquier medio de comunicación, que menoscabe su 

dignidad, honra o reputación, sea contrario a sus derechos o que los ponga en riesgo, conforme al principio de interés superior, aun 

cuando esta acción sea realizada por sus madres, padres, tutores o sus personas representantes. 

 

… 

 

Artículo 83… 

 

Las niñas, niños o adolescentes, a través de persona de su confianza, podrán solicitar ante la autoridad competente, el retiro 

inmediato de su información, imágenes o videos de los medios de comunicación o plataformas digitales o electrónicas y redes 

sociales de sus madres, padres, tutores o personas representantes que contravengan su interés superior.   

 

… 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil veintitrés.- POR 

LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, PRESIDENTE.- DIPUTADA 

MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO MAGOS, 

SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 

fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 

Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veinte días del mes de abril del 

año dos mil veintitrés.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM 

PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, RIGOBERTO SALGADO VÁZQUEZ.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE LAS MUJERES, INGRID GÓMEZ SARACÍBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD 

CIUDADANA, OMAR HAMID GARCÍA HARFUCH.- FIRMA.- EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS 

LEGALES, NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA. 


